
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 12/2020 de fecha 07-04-2020, las bases y la convocatoria para la 

constitución de una bolsa de empleo para puesto laboral temporal de oficial de la construcción en el Ayuntamiento de Senés, se 
abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en Boletín Oficial de la Provincia. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 
 

BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE OFICIAL DE LA CONSTRUCCIÓN 
 
PRIMERO. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria, la creación de una bolsa de trabajo para la selección mediante concurso de Oficial de la 

construcción, dependiendo de las necesidades del Ayuntamiento de Senés. 
SEGUNDA. Modalidad del Contrato. 
La modalidad del contrato que se formalizará con el aspirante seleccionado es la de personal laboral de carácter temporal a 

tiempo completo regulada por el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

Las condiciones serán las establecidas en la legislación laboral. 
De conformidad con el artículo 27 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, las retribuciones del personal laboral se determinarán de acuerdo con la legislación 
laboral, el convenio colectivo que sea aplicable y el contrato de trabajo. 

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes. 
Para formar parte de la bolsa de trabajo, será necesario reunir los requisitos establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre1. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá 

establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 

e) Poseer la titulación exigida (Graduado escolar o equivalente) y/o capacitación profesional acreditada. 
CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes. 
Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en la bolsa de trabajo, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las 

condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte; se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Senés, se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincial de Almería y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Senés, www.senes.es. 

Las solicitudes deberán ir acompañadas por: 
• Documentación en vigor (d.n.i. o documento de identificación del país correspondiente) acreditativa de los aspirantes. 
• Documentación acreditativa de los méritos alegados. 
A la solicitud habrán de adjuntarse las certificaciones y documentos justificativos de los méritos alegados por los interesados. 
QUINTA. Admisión de Aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando 

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento y en tablón de anuncios, se concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación. 

Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento y en tablón de anuncios. 

SEXTA. Tribunal Calificador. 
El órgano de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 

sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 
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El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo, su composición será predominantemente 
técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas. 

El Tribunal calificador estará constituido por: 
— Presidente. 
— Secretario. 
— Tres vocales. 
Se designarán suplentes, que en sustitución de los titulares, integrarán el Tribunal. 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de la 

sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las 
dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así 
como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, por mayoría. 

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos. 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: 
El procedimiento de selección de los aspirantes será mediante concurso donde se valorarán por parte del Tribunal los méritos 

alegados y justificados documentalmente por los aspirantes. 
Méritos computables: 
Méritos Profesionales: 
- Por cada mes completo de servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto de igual o 

similar contenido al que se opta: 0,10 puntos 
- Por cada mes completo de servicios prestados en empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar contenido al que se 

opta: 0,06 puntos. 
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y se 

reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial. 
Los servicios prestados en Administraciones se acreditarán mediante certificado del secretario de la Corporación o entidad, y 

los prestados en el sector privado se acreditarán mediante certificado de la Seguridad Social al que se acompañará el oportuno 
contrato de trabajo y la vida laboral, o, en defecto del último documento, cualquiera en el que se haga constar la categoría 
desempeñada 

OCTAVA. Calificación. 
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en el concurso con un máximo de 10 puntos, no siendo necesario 

obtener una puntuación mínima para formar parte de la bolsa. 
En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal llevará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplicación de: Mayor 

tiempo de servicios prestados en puesto similar en la Administración Pública. 
NOVENA. Relación de aspirantes admitidos. Acreditación de Requisitos Exigidos y Formalización del Contrato. 
El Tribunal hará público el resultado final, con expresión de los datos de los  integrantes de la bolsa de trabajo por orden de 

puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios. 
El Tribunal elevará a la consideración de la Alcaldía la propuesta definitiva, debiendo los aspirantes propuestos, en el caso de 

ser necesario, en el plazo máximo de 20 días hábiles siguientes al de la publicación, acreditar documentalmente que reúne todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, en el caso de ser necesario, y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditaren dichos 
requisitos o de la documentación no se dedujese su cumplimiento, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 

Acreditadas las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos en la convocatoria, el Alcalde procederá a la formalización 
de los contratos. 

DÉCIMA. Incompatibilidades. 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, 

de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa 
aplicable. 

UNDÉCIMA. Funcionamiento de la bolsa. 
Esta bolsa de trabajo estará vigente para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de atender necesidades 

coyunturales del Ayuntamiento de Senés ordenadas según la puntuación obtenida y tendrá carácter rotatorio 
La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del aspirante al último lugar de la bolsa de empleo, salvo que 

concurra una de las siguientes circunstancias: 
• Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas. 
• Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite debidamente. 
• Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 
La bolsa de trabajo tendrá carácter rotatorio, ya que el trabajador empleado pasará al final de la lista una vez concluido el 

periodo de tiempo por el que se le contrate. Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia de dos años 
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DUODÉCIMA. Incidencias. 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y resolución del contrato 

laboral será la Jurisdicción Social.  
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de 

reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente a partir del día siguiente al de la publicación. 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

 
A N E X O   I: 

 
SOLICITUD DEL INTERESADO 

 

DATOS DEL INTERESADO 

Nombre y Apellidos NIF 

  

 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Tipo de persona 

□ Física 
□ Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta  

 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, mediante la 
comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento 
Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los sistemas 
establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de acciones 
y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el 
artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

 
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación 
□ Notificación electrónica 
□ Notificación postal 
Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 
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OBJETO DE LA SOLICITUD 

 
EXPONE 
 
Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha _______________, en relación con la 

convocatoria de bolsa de trabajo para oficial de la construcción en el Ayuntamiento de Senés conforme a las bases publicadas 
en la sede electrónica del Ayuntamiento y tablón de anuncios. 

 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 
• Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público. 
• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En 
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  

• Tener la titulación exigida.  y/o capacitación profesional acreditada 
 
Méritos alegados: 

______________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________ 

 
Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido de la Ley de 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita esta 
solicitud. 

 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

□ He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la 
documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Senés 

Finalidad Principal 
Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Destinatarios  
Los datos se cederán a Ayuntamiento de Senés No hay 

previsión de transferencias a terceros países. 
 

Derechos 
Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información Adicional 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre 

protección de datos en la siguiente url www.senes.es 
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FECHA Y FIRMA 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 
 
 

El solicitante, 
 
 

Fdo.: _________________ 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SENÉS 
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán en la sede 

electrónica de este Ayuntamiento de Senes, www.senes.es y en el tablón de anuncios. 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición 

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este 
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en distinta circunscripción, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

En Senés, a 08/04/2020. 
EL ALCALDE, Francisco Javier Sola Golvano. 
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